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ED 
- 	, Subsecretario dei interior • 

Subrogante 

'17'1 5,4 

REPUBLICÁWDE CHILE 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DEPARTAMENTO DE EXTRANJERA 

5./11). 

CERTIFICADO DE PERMANENCIA DEFINITIVA 

N?  11>.203  

, 
,j=r•-<;. 

Se certifica que por Resolución 3fildiata Exenta del Ministerio del Interior 

N9 E_ 26 	, de  22  de 	Marzo 	de 19  72  

se otorgó la permanencia definitiva en el país a ....don. 	  

ADOLFO ENRIqUE PEREA * BRANCA 

natural de Panamá y residente en Santiaao  
•• 

I. En Santiago de Chile, a 

° de 19  72   

22 	Marzo 
 	de 	  

DO PIIELMA 	......... 
Mi,,rLan1ento e txtr weria 

del Ministerio del Interior 

 

Subsecretario del Interior Ut, 



PRORROGAS 

• o 

REGLAMENTO DE EXTRANJERIA 

Art. 79.—El titular de permiso de 
permanencia definitiva podrá rein-
gresar a Chile como turista y, no 
obstante entrar en esta calidad, se-
rá tenido para todos los efectos de 
este reglamento como titular de 
aquel permiso. 

En la tarjeta de turismo que 
Ira  otorgue a los extranjeros señalados 

en el inciso anterior, deberá consig- 
narse expresamente la declaración 1.•'" del beneficiario en el sentido de que 
la permanencia definitiva se halla 
igente, con indicación del número 

< fecha del decreto y del certificado 
orrespondiente. 
La Dirección General de Investi-

gaciones comprobará la vigencia del 
permiso de permanencia definitiva 
mediante el duplicado de la tarjeta 
de turismo. En caso de falsedad, se 
estará a lo preceptuado en el Título 
siguiente. (Título IX. De los recha-
zos y revocaciones). 

Art. 89.—La permanencia definiti-
va quedará tácitamente revocada al 
cumplir su titular un año ininte-
rrumpido fuera del paí¿ 

Sin embargo, los funcionarios del 
Servicio Exterior podrán prorrogar 
la vigencia del certificado de perma-
nencia definitiva, estampando en és-
te la constancia pertinente, en favor 
de aquellos extranjeros que, por ra-
zones de estudio o debido a enfer-
medad u otra causa justificada, estén impedidos de retornar a Chile den-
tro del ario. Dichas prórrogas, que 
no podrán ser más de cuatro sucesi-
vas, se otorgarán por el plazo de un 
año y se computarán desde la fecha 
de vencimiento del plazo primitivo 
de vigencia o de la prórroga inme- 
diata anterior. Vencida una prérroga, 
1,in que se haya otrlenido una nueva, 
la permanencia definitiva quedará 
tácitamente revocada, si el extran-
jero continúa fuera del país. 

Los funcionarios del Servicio Ex-
terior darán cuenta motivada al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores so-
bre las prórrogas concedidas, y esta 
Secretaría de Estado informará a su 
vez al Ministerio del Interior, el cual 
pondrá en conocimiento de la Direc- 
ción General de Investigaciones el 
otorgamiento de aquéllas. 
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ARCHIVO 
Ant. 	93/25232 

Santiago, Diciembre 15 de 1993 

SeHora 
María Sepúlveda Z. 
Sargento Candelaria N2 1355 
Pob. La Bandera.San Ramón 
Santiago 

Estimada señora: 

En relación a su carta de fecha 09/12/93, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Subsecretaría del Interior. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 93/0006345 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

//9 Carlos Bascurián Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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